
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARTÍN LÓPEZ CAMACHO 
 

13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 

el 6 de octubre del año en curso. 
 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Presentación de la iniciativa suscrita por el diputado David Martínez 

Mendizábal y la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar un cuarto 
párrafo al artículo 7 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

 
5. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Hades Berenice 

Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
efecto de reformar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Justicia 
Cívica del Estado de Guanajuato.  

 
6. Presentación de la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar 
diversas disposiciones a la Ley de Fomento a la Agricultura Familiar del 
Estado de Guanajuato. 

 
7. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Irma Leticia González 

Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado 
de Guanajuato. 

 

 
 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
SESIÓN ORDINARIA 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO  
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8. Presentación de la iniciativa por la que se adicionan diversas disposiciones 
a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato suscrita por diputada y los diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 
9. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputado integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar los 
artículos 63-1 y 63-2 a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato. 

 
10. Presentación de la iniciativa suscrita por las diputadas Yulma Rocha Aguilar, 

Martha Lourdes Ortega Roque y Dessire Angel Rocha, a efecto de reformar 
diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato y de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.  

 
11. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por la diputada 

Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de exhortar a la presidenta municipal de León, 
Alejandra Gutiérrez Campos, para que informe a este Congreso acerca de 
las acciones y programas que se implementaron durante el 2022 para la 
atención de las personas jornaleras agrícolas indígenas migrantes de León; 
así como al Gobernador del Estado de Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez 
Vallejo, para que, en el ámbito de sus atribuciones, incorpore las 
recomendaciones del Centro de Desarrollo Indígena Loyola en el diseño, 
implementación y evaluación de la política pública de atención a personas 
jornaleras agrícolas migrantes. 

 
12. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la diputada 

Alma Edwviges Alcaraz Hernández integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo, Diego 
Sinhue Rodríguez Vallejo, para que realice las acciones necesarias para 
llevar a cabo una evaluación integral del programa E045 Acceso Equitativo 
y Oportunidades de Desarrollo para Mujeres y Hombres, así como para que 
investigue, incorpore e implemente las mejores prácticas en materia de 
combate a la violencia de género utilizando el máximo de recursos 
disponibles. 
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13. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
formulada por diputada y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional a efecto de exhortar al titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, Gobernador Diego Sinhue Rodríguez Vallejo para 
que, en el uso de sus atribuciones, en especial de las señaladas en los 
artículos 5-Bis y 6 de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de 
Guanajuato, declare como patrimonio cultural intangible de los 
guanajuatenses las manifestaciones culturales que por su valor y significado 
así como relevancia artística, tradicional, intelectual y lingüística 
representan el Teatro Universitario de Guanajuato; la escenificación de los 
entremeses cervantinos y las representaciones de los juglares de 
Guanajuato; para que en el marco del 50 aniversario del Festival 
Internacional Cervantino se deje un testimonio perenne e indeleble de la 
contribución de la gente de esta tierra a esta fiesta del espíritu universal y 
que en consecuencia, dicha declaratoria se publique en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato y, en su caso, aprobación de la 
misma.  

 
14. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 

suscrita por el diputado Cuauhtémoc Becerra González integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar al Gobernador del 
Estado, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, complemente las acciones implementadas desde el Gobierno 
Federal con la finalidad de reducir los costos de los productos que integran 
la canasta básica y, de esta manera, garantizar la seguridad alimentaria de 
la población guanajuatense y, en su caso, aprobación de la misma.  

 
15. Presentación de la propuesta formulada por la diputada y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política relativa a la 
modificación de la integración de las comisiones de Turismo, Administración 
y Medio Ambiente; así como de la Comisión Especial para dar seguimiento 
a la implementación de la Agenda 2030 y, en su caso, aprobación de la 
misma. 

 
16. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 

suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización que contiene la recomendación sobre los montos 
máximos de las remuneraciones de los integrantes de los ayuntamientos del 
estado de Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2023 y, en su caso, 
aprobación de la misma.  
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17. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y las transferencias y ajustes 
presupuestales, correspondiente al periodo comprendido del 1 al 31 de 
agosto del año en curso, formulado por la Comisión de Administración y, en 
su caso, aprobación del mismo.  

 
18. Presentación de las transferencias y ajustes presupuestales, 

correspondiente al periodo comprendido del 1 al 31 de julio del año en curso, 
formulado por la Comisión de Administración y, en su caso, aprobación del 
mismo.  

 
19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
iniciativa de Ley de los Derechos de las Personas Usuarias de Perros Guía 
o de Asistencia Médica para el Estado de Guanajuato formulada por la 
diputada María de Jesús Eunices Reveles Conejo, de la Representación 
Parlamentaria del Partido del Trabajo ante la Sexagésima Cuarta 
Legislatura.  

 
20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
iniciativa suscrita por la diputada María de Jesús Eunices Reveles Conejo 
de la Representación Parlamentaria del Partido del Trabajo ante la 
Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de adicionar las fracciones XVI y 
XVII recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 6 de la Ley de 
Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato.  

 
21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo suscrita por la diputada Ma. Guadalupe 
Josefina Salas Bustamante, ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por la 
cual se exhorta al titular de la Procuraduría de Derechos Humanos en el 
Estado, a efecto de que se implemente un mecanismo de identificación de 
empresas que discriminan aspirantes que han colaborado en las Fuerzas 
de Seguridad Pública del Estado.  
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22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo suscrita por el diputado Ernesto Alejandro 
Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, en 
la Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de exhortar al Gobernador 
Constitucional del Estado de Guanajuato el C. DIEGO SINHUE 
RODRÍGUEZ VALLEJO a fin de que, en el ámbito de sus facultades dé 
instrucciones a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato a observar el interés superior de la 
niñez; al PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO a fin de que 
cumpla con el artículo 102 fracción VI de la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes; y al Fiscal General del Estado 
de Guanajuato, CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE, para la pronta 
procuración de justicia. Todo lo anterior respecto a los menores de edad que 
se encontraban en el Instituto Transformacional PRINUVI en Irapuato, 
Guanajuato y que ilegalmente se les regresó a sus hogares, con sus padres, 
yendo contra la suspensión condicional del proceso.  

 
23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo signada por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 
ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de exhortar al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato para que por su conducto se 
diseñen, implementen, ejecuten y evalúen políticas públicas efectivas de no 
discriminación.  

 
24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo a efecto de exhortar al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y a los 46 ayuntamientos del estado de Guanajuato 
para que diseñen, implementen, ejecuten y evalúen un programa de 
capacitación con perspectiva de diversidad sexual a todos sus servidores 
públicos, así como a toda la población del Estado, suscrita por la diputada y 
el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura.  
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25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
iniciativa de reformas y adiciones a diversas leyes estatales para el 
cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones en materia de 
derechos humanos, suscrita por la diputada y el diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México ante la 
Sexagésima Cuarta Legislatura.  

 
26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
iniciativa de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley para 
Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, 
de la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Guanajuato y de la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato, 
suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta 
Legislatura.  

 
27. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la iniciativa que reforma 
el artículo 36-6 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato formulada ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.   

 
28. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la iniciativa que reforma 
y adiciona diversos artículos de la Ley de Movilidad del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios formulada ante la Sexagésima Cuarta 
Legislatura, por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 
29. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada, ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por la diputada 
y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México para exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato, por conducto de las dependencias correspondientes para 
que de forma urgente remita a esta Asamblea el diagnóstico  integral  del 
contrato relacionado con el llamado programa ESCUDO, e informe el estado 
que guarda el equipamiento relacionado con el mismo, así también informe 
sobre la estrategia en materia de Seguridad para inhibir la delincuencia y la 
pertinencia de la continuidad de dicha estrategia.  
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30. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por la diputada 
María Magdalena Rosales Cruz, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA para exhortar al Gobernador del Estado de Guanajuato, 
al Ciudadano Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, y a la Presidenta Municipal 
de Celaya, Guanajuato, la C. Elvira Paniagua Rodríguez, para que informen 
a este Congreso el diagnóstico y el programa que están realizando para el 
fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de sus 
respectivos cuerpos policiales estatales y municipales.  

 
31. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por el diputado 
Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, para exhortar al Gobernador del Estado de Guanajuato 
el C. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo a fin de que, en el ámbito de sus 
facultades, remueva al actual titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Guanajuato el C. Alvar Cabeza De Vaca Appendini, debido a 
sus nulos resultados en la prevención social de la violencia y la delincuencia, 
seguridad, reinserción social y protección ciudadana, y como consecuencia 
de lo anterior, en ejercicio de sus facultades, designe a un nuevo Secretario 
de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato.  

 
32. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta 
de punto de acuerdo formulada ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por 
el Diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, para exhortar al C. Presidente 
Municipal Héctor López Santillana del municipio de León a fin de que se les 
exija a los concesionarios del Sistema Integrado de Transporte (SIT) a no 
reducir la movilidad de las unidades, esto con la finalidad de que los usuarios 
a pesar de esta contingencia puedan seguir teniendo un transporte de 
calidad manteniendo la sana distancia de un metro y medio necesaria para 
evitar contagios de Covid-19.  

 



                
 PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARTÍN LÓPEZ CAMACHO  

8 

33. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por el diputado 
Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, para exhortar al Gobernador del Estado de Guanajuato 
el C. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo a fin de que acuda a todas y cada una 
de mesas de seguridad que se realizan en conjunto con la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno de México, asimismo, para 
que implemente una estrategia efectiva para combatir la incidencia delictiva 
cumpliendo con su obligación constitucional de brindar seguridad a los 
guanajuatenses y dentro de dicha estrategia se contemple, con base en las 
estadísticas reales sobre los resultados en materia de seguridad, la 
permanencia o remoción del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, el C. Alvar Cabeza De Vaca Appendini y, a su vez, ejecute los 
trámites pertinentes para remover al Fiscal General del Estado de 
Guanajuato, el C. Carlos Zamarripa Aguirre, de acuerdo con la facultad 
conferida en el artículo 77 fracción XI de la Constitución Local que posee el 
Poder Ejecutivo del Estado.  

 
34. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada en la Sexagésima Cuarta Legislatura, por el diputado 
Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, para exhortar al Gobernador del Estado de Guanajuato 
el C. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo a fin de que, en el ámbito de sus 
facultades, remueva al actual titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Guanajuato el C. Alvar Cabeza De Vaca Appendini, así como 
dar inicio al proceso de remoción al titular de la Fiscalía General del Estado 
de Guanajuato Carlos Zamarripa Aguirre debido a sus nulos resultados en 
la prevención social de la violencia y la delincuencia, seguridad, reinserción 
social y protección ciudadana, así como de la procuración de justicia en el 
Estado.  
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35. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta 
de punto de acuerdo formulada ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por 
la diputada María Magdalena Rosales Cruz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, para exhortar al Presidente Municipal 
de la Ciudad de Guanajuato, C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, para que 
se investiguen las denuncias ciudadanas y resuelvan las faltas graves en 
que incurran los elementos de la Policía Municipal en contra los principios 
de actuación previstos en el Reglamento de Policía Preventiva del Municipio 
de Guanajuato y normas disciplinas del cuerpo policial; así mismo para que 
establezca mecanismos de vigilancia que garanticen que el correcto actuar 
de los elementos de la Policía Municipal.  

 
36. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa formulada 
por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, a fin de reformar los artículos 20 y 21 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, ante la 
Sexagésima Cuarta Legislatura.  

 
37. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a las iniciativas, la 
primera suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de reformar el artículo 
24 bis y adicionar una fracción VI al artículo 4, recorriéndose las 
subsecuentes de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato; así 
como reformar los artículos 5 y 48; adicionar el artículo 45 bis y modificar la 
nomenclatura del Capítulo IV, para que se denomine “De la Perspectiva de 
Familia y el Fortalecimiento Familiar” de la Ley Sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social en lo que corresponde al primero de los ordenamientos, 
ante la Sexagésima Cuarta Legislatura y, la segunda formulada por las 
diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional a efecto de reformar el artículo 24 bis de la Ley de 
Planeación para el Estado de Guanajuato y el artículo 38 de la Ley para la 
Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de Guanajuato, en la parte 
correspondiente al primero de los ordenamientos.   
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38. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a las iniciativas, la 
primera suscrita por el diputado Juan Elias Chávez de la Representación 
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, a efecto de reformar la fracción II 
del artículo 23, y adicionar los artículos 23 Quáter, 23 Quinquies, 
recorriéndose en su orden el actual artículo 23 Quáter para pasar a ser 23 
Sexies, las fracciones XII y XIII del artículo 46 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios ante la 
Sexagésima Cuarta Legislatura, y, la segunda suscrita por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
por la que se adiciona un artículo 22 BIS y una fracción XII al artículo 46 de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 
Municipios.  

 
39. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Salud Pública relativo a la propuesta de punto de acuerdo suscrita por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por la que se 
formula un respetuoso exhorto al titular del Poder Ejecutivo Federal, 
Licenciado Andrés Manuel López Obrador, para que instruya a las 
autoridades competentes a efecto de que estas lleven a cabo todas las 
acciones necesarias para agilizar los procesos de compra de 
medicamentos  para tratamientos oncológicos y garantizar el suministro de 
medicamentos en beneficio de las niñas, niños y adolescentes con cáncer.  

 
40. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Salud Pública relativo a la propuesta de punto de acuerdo formulada por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por el cual se 
exhorta al Poder Ejecutivo Federal para que a la brevedad posible dé 
solución al desabasto de medicinas en el sector salud.   

 
41. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Salud Pública relativo a dos iniciativas; la primera, de Ley de Prevención 
y Atención del Suicidio para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y de 
adición al artículo 27, fracción I un inciso h de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, suscrita por la diputada y el 
diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México; y, la segunda, de Ley de Prevención del Suicidio y de las 
Acciones de Posvención en el Estado de Guanajuato, formulada por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, ante la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado.   
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42. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 

de Justicia relativo a dos iniciativas a efecto de adicionar una fracción XIII al 
artículo 194 del Código Penal del Estado de Guanajuato: la primera, 
presentada por el diputado Juan Elias Chávez de la Representación 
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura; y la segunda, por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la presente 
Legislatura.  

 
43. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura relativo a la iniciativa a efecto 
de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, de la Ley para una 
Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios y de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar 
la Violencia en el Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y los 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
en la Sexagésima Cuarta Legislatura, en lo correspondiente a la segunda 
de las leyes referidas.  

 
44. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obra Pública relativo a la iniciativa 
formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional a efecto de reformar el párrafo tercero del 
artículo 104 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 
45. Asuntos generales. 


